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MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·Boletin Oficial del Estado. número 53!.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Bóletin Oficial del Estado. número 83!.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma,/.o
de 1976 (·BoletÍ¡, Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dir'>c
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas compp
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para iR corre,' ta
aplicación y desenvolvimiento de la presente ,autorización.

Lo que comu~lco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 13 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolúnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Habiéndose suspendido la diligencia sefialada para el día
18 de junio actual, por no asistencia del Alcalde o su delegado.
de conformidad con lo previsto en el articulo 57 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, en relación con el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 del citado Reglamento, se procede
al seilalamiento de nuevo acto, para el próximo dia 10 de julio
del ailo en curso, a las once horas, en el Ayuntamiento de La
Roca. para el levantamiento del acta previa a la ocupación de
los derechoS" arrendaticios existentes sobre una finca rústica
adquirida por el Estado, sita en el término municipal de La
.Roca del Vallés, y destinada a la construcción de un centro
penitenciario.

Dicha finca es procedente de las heredades llamadas Font
y Rlbas, con una superficie de 195.480 metros cuadrados y cuyos
llnderos son: Norte. Pla Mas Ferrer; Este, no Mogent; Sur, Can
Congostell. y Oeste. mansos Font y Ribas,

A dicho acto concurrirán el rerresentante de 1&' Administra
ción, acompailado de Peritos y de Alclllde o Concejal en quien
delegue, y los IItulares de los derechos arrendaticios existentes
sobre dicha fiuca. que habrAn sido citados oportunamente, y
que podré.n comparecer acompailados de Peritos y un Notario.
cuyos gastos correrán a su cargo y que deberán acreditar do
cumentalmente la titulación que crean ostentar,

Lo que se bace público para general conocimiento y el de
los interesados.

Barcelona, 21 de junio de 1984.-El Gobernador civil.~.704-E.

Cambios

158.571
120.617
16.\61

213 184
173,803
67.1\20

278306
58,685
9.~09

50.368
19,356
15,449
19.812
28,810

808,829
108 796
66.713

Vendedor

158.211
120.184
18.408

212.366
172.576
67,522

277.684
58.455
9.183

50.174
19.289
15,399
19.743
26.704

804,530
108,400
66,422

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 21 de junio de 1984, del Gobierno
Civil de Barcelona, sobre levantamiento del acta
previa a la ocupación de los derechos arrendaticios
existentes sobre una ftnca rústica adquirida por el
Estado, stta en el término municipal de La Roca
del Vallés, y destinada a la construcción de un
centro penitenciario.

Divisas convertibles
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1 dólar USA , .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .. , , , ..
1 libra esterlina .
1 Ubra irlandesa , ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca ,.. ,., .
1 corona danesa .. ,.. , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

tOO chelines austriacos ..
100 escudos portugueses , ..
100 yens japoneses .
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como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones
dculares. formas de presentación) dImensiones V demás
adterlstlcas que las identifiquen v dístl r1gan de otras slmi-

re~ y que en cualquier caso deberan coincidir, respectivamen
~. oon las mercancias previamente importadas o qu.e en su
:>mpensación se importen posteriormente, a fin de que la
duana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
iones que estime conveniente· realizar, entre ellas la extracción
'3' muestras para su revisión o análisi8 por el Laboratorio
entral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
e detalle.

Cuando la exportación se refiera al producto ni. el Intere
tdo queda obligado a declarar en la documentación aduanera
e exportación los ,siguientes datos:

Peso neto del contenido del envase. para cada formato. ex
resado en kilogramos.

Peso del liquido escurrido. para cada formato de envase,
1 kilogramos.

Proporción del azúcar, en tanto por ciento, que contiene el
quido escurrido.

Peso neto de la fruta contenida, para cada formato de anva·
'. con expresión de las proporciones de cada clase de fruta,
,"o de que el producto de exportación 'se trate de ensalada o
lezela de fruta Dicho peso neto de la fruta es la diferencia
ntre el peso neto del contenido y el del llquido escutrldo para
,da formato de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
ño. a partir de 1& fecha de su publicación en el _B\Jlt:tín
'ficial del Estado., debiendo el interesado, en au caBO. solicitar
1 prórroga con tres meses de ante1&ción a su caducidad y
djuntando la documentáclón exigida por la Orden del Mlnis
'rlo de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto-Los paises de origen de la mercancla a importar
'Tán todos aquellos con los que Espafia mantienel'91aciones
lmerdales normales. Los países de destino de las exportaciones
3rán aquellos con los que España mantiene asimismo r~:d.cio

,~s comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
'.A.cliendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
JOrtuIl'J, autorizar exportaciones a los demás paise•.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
t.uadas fuera de; área aduanera también se beneficiarán del
'gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
lndiclones que las destinadas al extranjero.
Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
sistema de admisión temporal ..o podrá ser superior a dos

lOS. si bien para optar por primera vez a este sistema hflbrán
, cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
rden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
lembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
, Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquIcia arancelaria el
lazo para solícitar las importaciones será de un &lio a partir
a la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
,do en el apartado 3.8 ae la Orden ministerial de la Presidencia
,1 Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
rancelaria en el Sistema de reposición. a que tienen derecho
es exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo

ara solicitarlas
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro

al cual ha de realizarse la transformación o incorpóración y
xportación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La -opción del sistema a elegir se hará en el mo
lento de, la presentación de la correspondiente declaración

Ucencia de importación, en la admisión temporal, y en el
lomento de solicitar la correspondiente licencta de exporta
lón. en los otros dos siatemas. En todo caso, deberAn indicarse
1 las correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ucen
ia de importación como de la licencia de exportación, que el
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
e1lvo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la
ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
e perfeccionamiento activo. asf como los productos terminados
<portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
lria y de devolución de derechos, las exportaciones que ae
ayan efectuado desde el 9 de noviembre de 1983 hasta la alu
ida fecha de pubUcación en el .Boletín Oficial del Estado
odrán acoge.se también a los beneficios correspondientes,
empre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
eón y en la restante documentación aduanera de despacho la
,ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
,clones los plazos sefialados en el articulo anterior comenzarán

contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ocntemplado
n la presente Orden ministerial por la normativa que se de.
va .de las siguientes disposiciones: •

Decreto 1492/1975 (cBoletln Oficial del Estado. n6.mero 165!.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

• 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 2821.


